
I PREMIOS TALUZn – POTENCIA EL TALENTO UZ

PRESENTACIÓN

Con motivo de la XXII edición de expoTALENT, la Feria de Empleo de la Universidad de Zaragoza,
que se celebrará el 21 de abril de 2026, se crean los Premios TALUZn – Potencia el talento UZ.
Esta inicia�va �ene como finalidad poner en valor la creatividad, la innovación y el talento del
estudiante y de las personas egresadas, de los úl�mos 5 años, en �tulaciones oficiales de la
Universidad de Zaragoza a través de una herramienta clave en la búsqueda de empleo: el
currículum vitae.

Los Premios TALUZn buscan poner en valor que el talento se desarrolla, se mul�plica y se
potencia, y cuando ocurre se refuerza la iden�dad de la Universidad de Zaragoza y su
compromiso con la empleabilidad y la innovación.

QUIEN PUEDE PARTICIPAR

Podrán par�cipar en los Premios TALUZn:
• Estudiantes matriculados/as en la Universidad de Zaragoza durante el curso académico

2025/2026 con un mínimo de 120 créditos superados.
• Personas egresadas de la Universidad de Zaragoza que hayan finalizado sus estudios en

los últimos cinco cursos académicos.

La par�cipación está abierta a estudiantes y personas egresadas de Grado, Máster o Doctorado.

MODALIDADES

Las personas par�cipantes podrán presentar su currículum vitae en una o varias de las siguientes
modalidades:

• CURRÍCULUM FÍSICO. Currículum elaborado mediante soportes o recursos no tecnológicos,
tales como papel, cartón, tela, madera, vidrio u otros materiales similares

• CURRÍCULUM DIGITAL O INTERACTIVO. Currículum desarrollado mediante cualquier
aplicación, plataforma o software informá�co que permita una experiencia interac�va (si�o
web, aplicación presentación interac�va, pieza digital, etc.)

• VIDEO CURRÍCULUM. Currículum presentado en formato audiovisual, con una duración
máxima de 2 minutos.

PRESENTACIÓN DE LOS CURRÍCULA

Las personas par�cipantes deberán de manifestar su interés en par�cipar en estos premios
cumplimentando el formulario siguiente, h�ps://universa.unizar.es/premios-taluz

https://universa.unizar.es/premios-taluz


En aquellos casos en los que el formato del currículum no permita adjuntar el archivo, se deberá
depositar presencialmente en cualquiera de las oficinas de UNIVERSA: Zaragoza C/Menéndez
Pelayo s/n 50009, Huesca Vicerrectorado Campus Huesca C/ Ronda Misericordia 122001 y en
Teruel Edificio Vicerrectorado Ciudad Escolar s/n 44003 de lunes a viernes en horario de 9-14
horas.

PLAZO DE PRESENTACIÓN

Los currícula deberán ser entregados o registrados antes del 15 de abril de 2026 a las 14.00
horas.

CRITERIOS DE VALORACIÓN

Las candidaturas presentadas serán evaluadas por una Comisión de Evaluación creada
específicamente para este fin, que valorará los currículums conforme a los siguientes criterios:

• Crea�vidad y originalidad en la presentación.
• Coherencia entre el formato elegido y el perfil profesional de la persona candidata.
• Capacidad de comunicar talento, ac�tud y potencial profesional.
• Claridad y eficacia en la transmisión de la información.

El obje�vo de los premios no es únicamente reconocer la diferencia formal, sino destacar
propuestas que reflejen talento real y proyección profesional.

PREMIOS

Se concederán tres premios, uno por cada modalidad de par�cipación.
Cada premio consis�rá en:
• Un diploma acredita�vo.
• Un premio en metálico de 400 euros brutos, sujeto a la correspondiente retención del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

Si se declara alguno de los premios ex aequo el importe de dicho premio se repar�rá
proporcionalmente.

La Comisión de Evaluación podrá declarar desierta alguna de las modalidades si la par�cipación
fuese insuficiente o no alcanzase los criterios de calidad establecidos, pudiendo reasignar el
premio a otra modalidad con mayor participación.

El fallo del jurado será inapelable, se hará público el día 20 de abril en la página web:
h�ps://UNIVERSA.unizar.es/foro-empleo/expotalent y se procederá a contactar con los
premiados.

Los premios se entregarán el día 21 de abril a las 19.15 horas dentro de la Feria expoTALENT’26,
en el Edificio Betancourt.



DERECHOS Y OBLIGACIONES

UNIVERSA se reserva el derecho de difundir, reproducir y comunicar públicamente los curricula
presentados, total o parcialmente, exclusivamente con fines divulgativos, promocionales o
académicos relacionados con la presente convocatoria y con la promoción del talento
universitario, siempre sin ánimo de lucro y citando la autoría correspondiente.

UNIVERSA se reserva el derecho de interpretar, en caso de conflicto, tanto la convocatoria como
las presentes Bases.

Los derechos de propiedad intelectual corresponderán a sus �tulares, quienes garan�zan la
originalidad del curriculum vitae presentado y la no lesión de ningún derecho de tercero ajeno.

ACEPTACIÓN DE LAS BASES

La par�cipación en esta convocatoria supone la aceptación expresa de estas bases en su
integridad.

CONSIDERACIONES FINALES

Los Premios TALUZn – Potencia el talento UZ se conciben como una inicia�va abierta y evolutiva,
integrada dentro de expoTALENT, con vocación de con�nuidad en futuras ediciones y con el
objetivo de fomentar nuevas formas de presentación del talento universitario.


